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VISTOS

RESOLUCIÓN D€ GSRENCIA MUNICiPAt N' 4OO-2026-GIV-MDCC

C6r.o Colo.ado 25d6JLrnio de 2026

La Resolución de Gerencia [¡unicipal N" 451-2020-GM-MDCC de fecha 25 de setiembre del 2020, se aprueba el exp€diente
!f proyecto de inversión pública 'Creación delservicio educativo primario escolarizado de la LE. San Alfonso lllaria Ligorio en

urbanizadora José Luis Buslamante y Rivero seclor Xl, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento
Arequipa", con un presupueslo tolal ascendente a Si 4'802,415.91 (cuatro millon€s ochocienlos dos mil cuatrocientos quince con

soles), con un plazo de ejecuclón de doscientos diez 1210) dias calendaflo, bajo la modalidad de adminislración indirecla

l{confata), la Resolución de Gerencia l\,lunicipal N' 370-2024-G[¡-l!IDCC se aprueba la actualización delexpediente técnico del proyecto

de inversión pública, el Conlrato N" 13-2025-|V0CC suscfito entre la lvlunicipalidad Distrital de Cerro Colorado y la empresa Arcen
Contratislas Generales S.A.C, la Resolucaón de Gerencia l\¡unicipal N" 379-20256M-MDCC se aprueba el adicional de obra 01 con
deduclivo vincu lanle 01 , Ia Resolución de Gerencia lltunicipalN' 062-2026-GM-MDCC se aDrueba eladicionalde obra 02 con deduclivo
vinculanle 02, la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 117-2026-Gl\,1-MDCC se aprueba la reducción de la prestación de obra 01, la
Resolucón de Gerencia ly'lnicipal N" 136-2026-G|V-|\¡DCC ss aprueba el adicional de obra 03 con deduclivo vinculante 03, la

Resolución de Gereñcia l\¡unicipal N" 221-2026-G[¡]\y'DCC se aprueba el adicio¡al de obra 04 con deduclivo vinculante 04, el Asiento
271 del cuademo de obra suscrito por el Residente de Obra, el Asiento 344 de¡ cuaderno de obra suscrito por el Residente de obra, la
Carta N' 038-2026-SUP/CP N' 02-2025 [¡oCC emitido por el Supervisor de Obra, la Carta N' 038-2026-ARCEN'S.A.C/c.G. emitido
por el Gerente General de la conlratista, el Informe Técnim N" 044-2026-JEF-SUPiCA elaborado por el SuDervisor de obra, el lnforme
N" 175-2026-[iDCC-GOPI-SGEOPAI/C0/LIVN[4 suscrito por la Coordinadora de Obras Públicas, el lnforme N' 279-2026-[¡DCC-G0Pl-
SGEoPA alendido pof el Sub Gerente de Elecución de obras Públicas por Adminisfación Indirecta, el lnfome N" 136-2026-
It¡DCC/GoPUAECE/HATF emitido pot el Abogado Especialisia en Contrataciones con el Eslado de la Gerencia de obras Públicas €
Infaestructura, el Inlorme N" 145-2026-|V0CC/GPPR elaborado por €l Gerente d€ Planifcación, Presupuesto y Racionalización, el
Infome Legal N' 021"2026-EL-SGALA'i\¡0CC smitido por la Especialista Legalde la Sub Gerencia de Asuntos legales Administralivos,

el Proveido N" 278-2026-GAJ-[.'|0CC emitido por la Gere¡cia de Asesoría Juridica, el ¡¡emorándum ¡,4 úlliple N'142-220412-624-2025-
G[¡-[¡DCC suscrilo por Gerencia l\,lunicipal, yi

C0NSIDEMND0i

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distr¡tales son

órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el aÍículo ll del Titulo Preliminar de la Ley 0rgán ca de lVunicipalldades anola que la autonomia que la Conslitución
Politica del Perú establece paÍa las municipalidades radlca en la facultad d€ ejercer aclos de goblerno, administralivos y de

adminisfación, con suieción al ordenamiento iuridico;

Que, el numeral 34.4 del arliculo 34 de la Ley de ContGtaciones del Estado delermina que, tratándose de obras, las
prestaciones ad;cionales pueden ser hasla por el quince por cienlo (150/") del monto total del contralo original, restándole los
presupuestos deductivos vinculados. Pafa talefeclo, los pagos correspondientes son aprobados porelTilular de la Entidad

Que, el numeral 157.3 del articulo 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ordena que en caso de

adicionales corresponde que el contratista aumente de foma proporcional las garantias que hubiese olorgado, debiendo enfegar la

actualizac¡ón del valor de la garantia corespondiente en el plazo máximo de ocho (8) dias hábiles de ordenada la p¡estación adicional.

En caso de reducciones puede solicitar la disminución en ia misma proporcióni

Que, el numeral205.1 d€larljculo 205 delReglamento de la Ley de Contrataclones delEstado establece que, sólo procede la

ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando p¡eviamenle se cuenle con la certifcación de créd¡to presupuestaio o pr€visión

presupuestal, según las reglas previstas en la normatividad del Sislema Nacionalde Presupuesto Público y con la reso¡ución del Titular
de la Entidad o del servidor del siguiente nivelde decisión a quien se hubiera delegado esta alribución yen los casos en quesus montos,

restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento (150/o) del monlo del contrato original;

Que el numeral 205.2 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado norma qu€ la necesidad de

ejecutar una prastación adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra, sea por el contratista, a lravés de su residento, o por el

inspector o supervisor, según coresponda. En un plazo máximo de cinco (5) dias conlados a partir del dia s¡gu¡enle d€ real¡zada la

anotación, el inspector o sup€rvisor, según corresponda, ratif¡ca a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico que

sustenle su posición respecto a la necesidad de ejecutar la preslación adicional. Además, se requiere el detalle o suslento de la

defciencia del expediente lécnico de obra o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la prestació0 adicional;

Que el numeral 205.4 del arliculo 205 del Reglamento de la Ley de Conlralaciones del Estado delinea que el conlratisia
presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los quince (15) dias sigui€nles a la anotación en el cuaderno de obra,

siempre que el inspeclor o supervisor, según coresponda, haya ratifcado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. Do ser el

caso, el inspector osupervisor remite a la Entidad la confomidad sobre elexpedienle técnico de obra formulado por elcontratista en el
plazo de diez (10) dias de presentado este úllimoi
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oue, el numeral 205.6 del arliculo 205 del Reglamenlo de la Ley de Conlrataciones del Estado eslaluye que en el caso que el
¡nspeclor 0 supervisor emita la conformidad sobre el expediente técnico presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce
(12) dias hábiles emite y noffca al contrat¡sla la resolución mediante la que se pronuncia sobre la orocedencia de la eiecución de la
prcstación adicionalde obra. La demora de la Entidad en emitiry notificar esla resolución, puede sercausalde ampliación de plazo;

Que, elnumeral205.7 delartículo 205 delReglamento de la Ley de Contrataciones regla que a efectos de aprobar la ejecución
deladicionalde obra la Entidad cuenta con el informe deviabilidad pr€supuestaly ¡a opinión favorable sobre la solución técnica propuesta

en el expediente tácnico presentado por el conlratisla. Para emitir una op¡n¡ón lécnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad
solicila el pronunciamiento del proyect¡sta, de no contaÍse con dicho pronunc¡amienlo o siendo negativo este, el órgano de la entidad
responsable de la aprobación de los eslldios emite la ooinión coÍesDondientei

oue, elAnexo tlnico del Reglamento de la Ley de Coñtrataciones define a la prestación adicional de obra como aquella no

considerada en el expediente l&nico de obra, ni en el confaio original, clya realización resulla indispensable y/o necesaria para dar
cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y q!e da lugar a un prcsupueslo adicional;

Que, el numeral 6.4 del arliculo 6 de la 0irecliva N' 018-2020-CG/N0RM contemola 0ue las oreslaciones adicionales de obra
'\se originan por a) Deficiencias en el expedlenle técnicot b) Siluaciones imprevisibles poste ores al pedeccionamiento del conlrato; y,/ \os w,,v, ,o,, pu, o/ uc,,!,v,,v,er s,, e, s^y !/ aluouru c¡ r|prevr¡rurc¡ pulE UTE! dr pr

: , .¡) Causas no previsibles en el expediente técnlco de obra y que no son responsabilldad del contralisla;

, . , ' Que, la Dirección Técnica Normativa de Organismo Superior de las Conifataciones del Estado, a través de la Opinión No 031-

"- -.1018/0TN, 
indica que para la ejecución de presiacionos adicionales de obra es necesario contar con la cerlilicación d€ crédito' ,/ presupuestario o previsión presupuestal y con la autorización del funcionario competente, en este punto, es lmportante señalar que el

-- '' numeral 8.2 del arliculo 8 de la Ley, estab¡ece que el Titular de la Enlidad puede delegar, mediante resolución, alsiguienle nivel de
decisión, la autorización de prestaciones ad¡cionales de obral

oue, la dep€ndencia citada, en las opiniones 156-2016/DTN y 036-2022i0TN, acota que, para deteminar el porcentaje de
incidencia acumulado del contrato, debe restarse el monto que generan las prestaciones adicionales de obra y los presupuestos de
deductivos vinculados, en el que no se considera las reducciones de prestaciones contractuales, al ser ésta una fgura distinta al

deductivo vinculante;

Que, con Resolución de Gerencia lrunicipal N' 451-2020-GM-¡/DCC de fecha 25 de setiembrc del 2020, se aprueba el
expedienle técn¡co del proyecto de ¡nversión pública 'Cr€ación del servicio educalivo primaio escolarjzado de la l.E. San Alfonso Maria
Ligorio en la asociación uóanizadora José Luis Bustamante y Rivero sector Xl, distrito de Cero Colorado, provinc¡a de Arequipa,
depalamento de Arequipa', con un presupueslo total ascendenle a Si 4'802,415.91 (cualro millones ochocientos dos mil cuatrocientos
quince con 91/100 soles), con un plazo de ejecución de doscientos diez (210) dias calendario, bajo ia modalidad de adm¡nistración
indirecta (contrata);

Que, a lravés de la Resollción d€ Gelencia ¡,¡unicipal N" 370-2024-G[¡-[4DCC de fecha 18 de octubre del 2024, se apru6ba
ia aclualizacón del expedieñte lécnico del proyeclo d€ inversión pública precitado por el monto ascendente a S/ 9'821,823 06 (nueve

millones ochocientos veintiún mll ochocientos veintitrés con 86/1000 soles), con un Dlazo de eiecución de trescientos 1300) dias
calendario bajo la modalidad de administración indfecta (contrata)i

Que, mediante Contrato N" 13-2025-[.{0CC de fecha 28 de abril del 2025, suscrito enlre la l\¡unicipalidad Disfital de Cerro
Colorado y la empresa Arcen Conkatistas G€nerales S.A.C se delerminó, entre otros, que el monto contractual total es de S/
7'980,296.12 (siete millones novecientos ochenla mil doscientos noventa y seis con 121100 soles), siendo su plazo de ejecución de
trescientos (300) dias calendario;

Que, con Resolución de Gerencia l\4un¡cipal N' 379-2025-G[¡-MDCC de fecha 20 de agosto del 2025, se aprueba el adic¡onal
de obra 01 con deductivo vinculante 01 de la obra antedicha, con un presupuesto ascendente a S/ 11,886.27 (once mil ochocientos
ochenla y seis mn 271100 soles), que represenla una incidencia de 0.1489%, respeclo al monlo del contrato original de eiecución de
obra;

Que, a través de Resolución de Gerencia Municipal N" 062-2026-GM,ñIDCC de fecha 30 de enero del 2026, se aprueba el
adicional de obra 02 con deductivo vjnculante 02 de la obra antedicha, con un presupuesto ascendente a la suma de S/ 57,326.80
(cincuenla y siele miltrescienlos veintiséis con 80/100 soles), que represenla una incidencia de 0.71830/0, respeclo al monto del contralo
oriqinalde eiecución de obra;

Que, mediante Resolución de Gerencia ¡,4unicipal N" 1 17-2026-Gl/-lt/oCC de fecha 25 de febrero del 2026, se aprueba la
reducción de la preEtaclón de obra 01 por el monlo ascendente a -S/ 1 0,71 1 .66 (r¡enos diez mil setecientos once con 66/1 00 soles) que

represenla una incrdencia de -0.1342%, respeclo al monlo del contrato original de ejecución de ob¡a;

nm,ák" "/i- -v'*"
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"Cuna lefSi[far" Que con Resolución de Gerencia lvunicipal N' 136-2026-G|V-N¡DCC de fecha 3 de marzo del 2026, se aprueba ei adicional
de obra 03 con deduclivo vinculanle 03 de la obra anledicha, con un presupuesto ascendenle a S/ 9,171.09 (nueve mil cienlo selenta y

uno con 09/100 soles), que represenla una inc¡dencia de 0.11490/0, respecto al monto del confato original de ejecución de obra;

Que, a lravés de Resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 221-2026-G|V-|DCC de lecha 13 de abril del 2026, se aprueba el

adicional de obra 04 con deduclivo vinculante 04 de la obra antedicha, con un presupueslo ascendente a la suma de -Si 12,056.06

mil cincuenta y seis soles con 06/100), que representa una incidencia de -0.1510%, respecto al monto delcontrato original
ejecución de obra;

Que, mediante Resolución de Gerencia lvunic¡pal N' 362-2026-Gl\¡-li¡DCC de fecha 11 de junio del 2026 se aprueba el
adicional de obra 05 con deductivo vinculante 05 de la obra prec¡tada, con un pfesupuesto ascendente a la suma de Si 21,360.28
(ve¡ntiún mil tlescientos sesenta soles con 28i100), que represenla una incidenc¡a de 0.2677010, respeclo al monto del confalo origjnal
de ejecución de obra

Q!e, con Asiento 344 de fecha 27 de abrildel 2026 del cuademo de obra, el Residente de obra, Arq. José Clemente Salvador
del Carpio Cháv€Z, anota la necesidad d€ ejecutar una prestación adicional, al adverlir que la propuesta inicial de redistribución del
ambiente de cocina no cumplia con la normativa aplicable a las cocinas tipo C de los local€s educativos; por lo que s€ €laboró un nuevo

._ --:,--',.. anleproyeclo que incorpora componentes y equipamiento complementarios, a fn de garantizar la funcionalidad y condiciones de-.\ salubridad del ambiente de cocina:

' {\ .'r.

.l \ :: .,,Que,_alravés 
de,la Carta N" 038-2026-SUPiCP N".022025 MDCC de fecha 30de abrildel2026, el Superv¡sor d€ Obra, Ing.

rt Jorge Alberto Escobedo Flores, ratmca a la Entidad la anotación realizada en el asienlo 344 delcuademo de obra, adjuntando el Infome

''i'TécnicoN"031-2026-JEF-SUP/CA,suslentandosuposiciónrespectoa¡anecesidaddeejecutarlaprestaciónadicional06mndeductivo
/ vinculanle 06;

Que mediante Carta N" 038-2026-ARCEN'S.A.C/G.G. de fecha 12 de nayo del 2026, e] Gerente General de la co¡lratista,
Ronald Condo lVamani, hace entrega del expediente de adicional de obra 06 con deductivo vinculante 06, al supervisor de obra, para

su revisión, evaluación y trámite correspondiente;

Que, con Informe Técnico N" 044-2026-JEF-SUP/CA de fecha 22 de mayo de12026, elSuperv¡sor de obra, Ing. Jorge Alberto
Escobedo Flores, realizada la evaluación, prec¡sa que el expedient€ cuenta con los componentes necesarios para su aprobación, en lal
sentido, olorga conformidad del expediente técnico de adicionalde obra 06 con deductivo vinculante 06 por el monto ascendente a S/
38,858 44 (tleinla y ocho mil ochocienlos cincuenta y ocho con 44/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 0.48690/0; asimismo,
acota que la presente es ocasionada por delciencias en el expediente técnico de obra, no atribuibles al contratisla;

oue, a través del Informe N" 175-2026-MDCC-G0P|-SGE0PAI/CO/L|\¡NM de fecha 19 de jun¡o del 2026, la Coordinadora de

obras Públ¡cas, Arq. Leslie Núñez lllercado, realizada la revisión respecliva, otorga conform¡dad al expediente de adiciona¡ de obra 06
con deductivo vinculante 06 porelmonto ascendente a S/38,858.44 (treintay ocho milochoc¡entos cincuenta y ochocon 441100soles),
con un porcentaje de incidencia de 0.4869% y un porcentaje de incidencia acumulado de 1.58570/0 respecio al monto total delconÍato
originalde obrai asimismo, establece que el presupuesto aprobado del adicionalde obra 06 asciende a la suma de S/ 62,189.73 {sesenta
y dos mil ciento ochenta y nueve con 73/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 0.77930/0 respecto al rinonto conlratado, y, el
presupueslo aprobado del deductivo vinculanle 06 asciende a -S/ 23,331.29 (menos veinlitrés milfescienlos t€inta y uno con 29/100
soles)con un porcentaje de incidenciade 4.29240lo respecto al monto confatado, estableciendo q ue el monlo contractual del expediente
técnico actualizado asciende a S/ 8'096,131.28 (ocho millones noventa y seis milciento treinta y uno con 28i 100 soles): acorde aldetalle
s¡quGnle:

DESCRTPCTOñ MONTO (S4 INCIDENC!{ SEGUN CONTRATO
PRESUPUESTO CONIRACfUAL 7 980,296 12 100.00%

ADICIONAL OE OBRA 01 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 11 886 27 0 1489%

ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 57,326.80 o 71a36/.

REDUCCION DE OARA O1 -10,71166 C) -0.1342% \','
AOICIONAL DE OARA 03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03 8,171.09 0.1149%

ADICIONAL DE OBRA 04 CON DEOUCTIVO VINCULANTE 04 -12,056.06 -0 1510

ADICIONAL OE OBRA O5 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O5 21,360.28 0.2677%

ADICIONAL DE OBRA 06 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 06 38,858.44 0.4869%

TOTAL ¡,,|ODIFIEACION DEL EXPEDIENTE CONIRATAOO 8'096,t31.28'

Que, mediante Informe N' 279-2026-l\¡DCC-GOPI-SGEoPAI de fecha 19 de junio del 2026, el Sub Gerenle de Eiecución de
Obras Públicas por Ad ministración Indirecla, Ing. Frcddy José Lupo Estrada, exam¡nado lo actuado, presta conformidad deladicionalde

con un porcentaje de inc¡dencia de 0.48690/0 y una incidencia acumulada de 1.58570/0 respecto al monto lotal del conlral

.."{'1"h-
'$uqq ¡*t-..:'o

obra a favof de la contratista Arcen Contralislas Generales S.A.Ci
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^"" ¡^^ rñforme No 136-2026]vDcc. GoP|/AECE/HATF de fecna de 22 de junio det 2026, el Abogado Especiatista enCERR-O C,-O.L-O. FÁPOio".t án iierruoo o.la Gerencia de obras Públicas e Infraeslructura, Abg. Hans AtbertTatavera Fernández, es de ta opinión( una det Jtu6É se apruebe el adicional de obra 06 con deductivo vi¡cula¡te 06, por el montó de Si 38,858.44 (feinta y ocho mil ochgcientos

cincuenta y ocho con 44/100 soles), con un porcentaje de ¡ncidencia de 0.4869% y una incidencia acumulada de 1.5857% respecto al
monto tolal del conlrato originalde obra, el cual no supera el 150/0 del monlo del contrato original;

Que, través del Informe Técnico N' 221-2026-G0PI-[/DCC de fecha 22 de lunio del 2026, el cerente de Obras Públicas e
Luis Juan Sumaria Rojas, olorga confomidad al ad icjonal de obra 06 con deductivo vinculante 06 de la obra señalada

se disponga la cortinuación de los trámiles corespondientes.

Que, medianle Informe N" 414-2026-lt¡DCC/GPPR de fecha 23 dejunio del 2026, el cerente de Planificació¡, Presupuesto y
zación, C.P.C. Ronald Néstor J ih uallanca Aquenta, brinda disponibilidad presupuestal por el monlo ascendente a S/ 38,858.44

(treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y ocho con 44/100 soles), a fin de atender lo requer¡do;

.tsUO4O^

i?ñ*i;?q" \ ;'t'bao, 
o"n"9

oue, de acuerdo a la revisión delexpediente de presiación adiclonal de obra 06 y deduclvo vinculante 06 de la obra guesta a
consid€ración, se ha verificado que, el Residente de obra medianle anotación en el cuaderno de obra asienta ta necesidad de dicha
preslac¡ón adicional de obra y deductivo vinculante, tal como consta, en el asiento 344 del cuaderno de obra, asimismo, el Superv¡sor-:- 
de obra ralificó la necesidad del adicionaly deducl¡vo con lnforme Técnico N' 031-2026-JEF-SUP/CA. En ese sentido, et co;lratista

ii',presentó el expediente corespondiente, obteniendo la opinión favorable del Supervlsof de Obra y del Sub Gerente de Ejecución de. ..gbras Publicas por Administración Indir€ctat adlcionalmente, la Coordinadora de Obra procisa que el expedienle tiene uná incldenoa'. - acumulada de 1.5857%; el cual no supera el 150/0 del monlo del contrato original, por l0 que, se ha cumplido con el procedimiento

.-,!r 
.lstablecido en el arlicuio 205 del Reglamento de la Ley de Conkataciones del Eslado;

'.' ./ Que, de lo examinado se evidencia que existen indcios que el adicional de obra y deduclivo vinculante objeto de' pronunciamienlo se orig nan en defciencias y/u omisiones del expediente técnico de obra aprobado; por lo que, debe remitirse c;pla de
los acluados a la Secretaía fécnica de apoyo a las autoridades del procedimiento adminislralivo disc¡plinario, a efecto que determine a
los responsables y responsabilidades incuÍidas por éslos:

Que, la Gerencia de Asesoria iuridica analizando el expedienie tócnico presenlado, deriva el Informe Legal N" 021-2026-
EL-SGALAJVDCC emitido por la Abg. Camila Pacheco Escobar Especialista Legal de la Sub cerencia de Asuntos legates
Administrat¡vos, quisn op¡na: Se APRUEBE elAd¡cionalde Obn 06 de la obn'Creación de¡sery¡cio educaüvo primado escotarizado de á LE.
San Alfonso lvaria Ligorio en la asociación uóanizadorc José Luis Bustamante y Riveo seclor Xl, dbtito de Ce|ro Colorddo, provincia de
Arcqupa, deparlamento de Arequipa', con codigo único de inversión 2420105, por elmonlo ascendente a S/ 62,189.73 (sesenta y dos mitciento
ochenta y nueve con 73/100 soles), con un porcenlaje de incldencia de 0 77930/0, Se APRTJEBE el Deductivo Vinculante 06 de la obra
"creación delservicio educativo primario escolarizado de la LE. San Alionso ¡¿laria Liqorio en la asociació¡ urbanizadora José Luis
Bustamante y Rivero sector Xl, distrito de Cero Colorado, provinoa de Arequipa, dep;damento de Arequipa", con código único de
inversión 2420105, pof el monlo ascendente a -S/ 23,331.29 (menos veintifés mil trescientos treinta y uno con 29/100 sóles) con un
porcenlaje de incidencia de -0.29240/0. Concluyendo, ESTABTECER que el resultado obtenido entre el Adicionat de Obra 06 v el
Deductrvo Vinculante 06 de la oo¡a rnelconada ascreroe a'a surna lotalde S/ 38,858.44 itre,nta y ocho mrlochocientos crncuenia v
ocho con 44/100 soles), incluoo IGV que equivale a una incidenoa de 0.48690/0 yun porcentaje de incidencia acumulado de 1.5857ú
rsspecto al monto d€l contralo original de ejecución de obra, al amparo del numeral 205. 1 del artículo 205 del Reglamenlo de la Ley de
Contralaciones del Estado. Dicho pronunciamiento, obliene conformidad por la Gerencia de Asesoria Juridica m¿dianle el proveidó N'
278-2026-GAJ-[¡oCC al estar desde el punto de visia legat arreglado a Leyi

Que, basado en el principio de confianza, esle despacho, no tiene como exlgencia verifcar las funciones de los funcionarios, en
elextremo defcontenido de los informes citados, o determ¡narsi hao cumplido o no en forma coffecta, técnica y cabal,lales funciones,
l0 que podriatraercomo consecuencia que no quedaria lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las f!0ciones
de los funcionarios son prcfesionales de alta especialldad e idóneos;

oue, los informes técnicos citados, son emitidos por profesionales capac¡tados y especializados, cuyas conclusiones son claras,
basados en criterios lécnicos y agpecializados, los que resultan irrefutables para este despacho, por tanto, sus informes tienen un
sustento decisivo, y dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabiidad exclus¡va y excluyente, sin e¡cepción
alguna. Los crilerios técnicos, de n nguna forma nos pueden induch al eror, por tanto, para este desDacho, se sustentan en la tealidad
y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, con ft¡emorándum Múltiple N'142-220412-624-2025-GM-[,¡DCC indica que los informes técnicos cilados, son emitidos
por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios lécnicos y especializados, los que
resultan irrefutables para esl€ despacho, por lanlo, sus inlormes tienen un sustento decisivo, y, dada su alla especialidad, y lales
despachos asumen la responsabilidad exclus¡va y excluyenle, sin excepción alguna. Los crilerios técnicos, de ningunaforma nos pueden
inducif aleror, porlanlo, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un anális¡s conc¡enzudo y exacto;

Que, el numeral 42 del articulo primerc del oecrelo de Alcaldía N" 004-2024-[/DCC desconcenlra y delega en €l Gerente
lvunicipal la alribución de aprobar adicionales, feducciones y conlome a la Ley N'30225 y su regiamenlo; por lo que, compet€ a la
auloridad antes cilada emilir el aclo administralivo corresDondiente:

^a,^.
+N"'ó;¿;;iw" ",Z;----::*
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"Cuna del S¡Uar"
SE RESUELVE:

ARÍICUL0 PRI[¡ERo. - APRoBAR, el Adicional de obra 06 de la obra 'Creación del servicio educativo prlmario escolarizado
de la LE. San Allonso Maria Ligorio en la asociación urbanizadora José Luis Buslamanle y Rivero sector Xl, distrito de Cerro Colorado,
provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa', con codigo ún¡co de inveBión 2420105, por el monto ascendente a S/ 62,189.73
(sesenta y dos mil ciento ochenta y nueve con 73/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 0.7793%.

ARTÍCULO SEGUNDO. -APROBAR el Deductivo Vinculante 06 de la obra "Creación delservicio educativo primario escolarizado

de la l.E. San Atfonso lMaria Ligorio en la asociación uóanizadora José Lu¡s Bustamante y Rivero sector Xl, distrito de Cerro Colorado,
provinc¡a de Arequipa, departamento de Arequipa', con codigo único de inversión 2420105, por el monto ascendente a -S/ 23,331.29
(¡renos veinlitrés millrescientos treinta y uno con 29/100 soles)con un porc€ntaje de incidencia de 4.2924%.

ARTíCULO TERCERO. - ESTABLECER que el resultado obtenido entre el Adicional de Obra 06 y el Deductivo Vinculanle 06 de
la obra mencionada asciende a la suma totalde Si 38,858.44 itreinla y ocho m¡lochociefltos cincuenla y ocho con 44/100 soles), incluido

lGV, que equivale a una incidencia de 0.48690/0 y un porcenlaje de incidencia acumulado de 1.5857% respeclo al monto del contrato

onginslde ejecución de obra, al amparo delnumeral 205.1 del artlculo 205 del Reglamento de 1a Ley de Conlrataciones d€l Eslado,

conforme al subsigui€nte detalle:

DESCRIPCION MONTO (S4 INCIDENCIA SEGUN CONTRATO

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 7'980,296.12 100.00%

ADICIONALDE OBRA OJ CON OEDUCTIVO VINCULANTE O1 11,886.27 0 1489%

ADICIONAL OE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANÍE 02 57,326.80 0.7183'/a

REDUCCION DE OBRA O1 - 1 0,71 1 .66 C) -o.1342% (',)

ADICIONAL DE OBRA03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03 9171.09 0.1149%

ADICIONAL DEOBRA04CON DEDUCTTVO VINCULANTE 04 .12 055 06 -0.1510

ADICIONAL DE OBRA05 CON DEDUC- IVO VINCULANTE 05 21,360.24 o.2477%

AOICIONAL OE OERA 06 CON DEDUC- iVOVINCULANTE06 38.858.44 0.4869%

TOTAL MODIFICACION DEL EXPESIENTE CONTRATADO 8'096,131.26' 1.58570/o

ARTICUtO CUARTO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logíst¡ca y Abastecimientos roquiera al conlratista ampliar el monto

de la garantia de fiel cumplimiento, asi como la ampliación del plazo de las garantias que hubiere olorgado, confome a lo establecido

en la Ley N"30225, Ley de Contralaciones del Eslado, asimismo, de ser elcaso, real¡zar las adendas necesarias para la modif¡cación

del confato de supervislón vinculado d rectarnente al contrato principal de ejecución de obra

ARTÍCUL0 0UlNTo. - DISPoNER a la cerencia de Oblas Publ¡cas proceda a remitircopia fedateada de los principales e idóneos

actuados a la secretaria lécn¡ca de apoyo a las autoridades del procedimiento administrativo d¡sciplinario, y a la Procuraduria Públ¡ca

¡iunicipal, a efecto que tales instancias prccedan acorde con sus alribuciones.

ARTICULO SEXTo. - DEJAR ESTABLECIDO oue el Dosible error o defecto de cálculo en los informes técnicos del Adicional de

Obra 06 con deductivo vinculante 06 de la obra, de ser el caso, es considerado como ¡nducción al error del despacho de Gerencia

[,lunicipal, siendo exclusivos Íesponsables los emilenles de los infoÍnes técnicos respectivos.

ARTICULO SEPTII¡o. - oISPoNER que a lravés de la Gsrencia de Obras Publicas proceda a notificar a la empresa Arcen

Contratistas Generales S.A.C, con la preseole Resolución.

ARTÍCUL0 OCTAVO. - ENCARGAR a ta Ol¡cina de fecnologias de la Información, la publicación de la presenle Resolución en

el Portal Instilucional de la Página Web de la lVunicipalidad oist¡tal de Cerro Colorado. 
.

RE6/STRESE COMUNIOUESE Y CÚMPLASE
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